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 COMITÉ DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA MUNDIAL 

39.º período de sesiones 

Roma (Italia), 15-20 de octubre de 2012 

Tema VII. a) del programa 

SEGUIMIENTO DE LOS PROGRESOS REALIZADOS EN LA 
APLICACIÓN DE LAS DECISIONES Y RECOMENDACIONES DEL 

CFS EN SU 37.º PERÍODO DE SESIONES (octubre de 2011) 

      

En el presente documento se facilita información actualizada acerca de los progresos realizados en la 
aplicación de las recomendaciones y decisiones adoptadas por el Comité de Seguridad Alimentaria 
Mundial (CFS) en su 37.º período de sesiones. En la columna de la izquierda se muestra un resumen 
de las principales decisiones y recomendaciones, con la indicación de su fuente en el informe final del 
37.º período de sesiones del CFS, mientras que en la columna de la derecha figura la información 
actualizada. 
 

III. Directrices voluntarias sobre la gobernanza responsable de la tenencia de la tierra, la 
pesca y los bosques en el contexto de la seguridad alimentaria nacional 

El Comité encargó a la Mesa del CFS, en 
consulta con el Grupo Asesor y con la 
Secretaría, que convocara un período de 
sesiones de negociación adicional con la 
intención de finalizar las Directrices 
voluntarias lo antes posible, teniendo en 
cuenta el programa de trabajo global del 
Comité y los recursos disponibles. 

Tras dos períodos de sesiones de negociación 
adicionales celebrados del 5 al 9 de marzo de 2012 
y del 25 al 28 de julio de 2012, las Directrices 
voluntarias sobre la gobernanza responsable de la 
tenencia de la tierra, la pesca y los bosques en el 
contexto de la seguridad alimentaria nacional se 
aprobaron el 11 de mayo de 2012, en el curso del 
38.º período (extraordinario) de sesiones del 
Comité de Seguridad Alimentaria Mundial (CFS). 

Fuente: Informe final del 37.º período de 
sesiones del CFS, párr. 15 



2  CFS 2012/39/8 

 
 

V. MESAS REDONDAS SOBRE POLÍTICAS

V. A) CÓMO AUMENTAR LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y LA INVERSIÓN EN 
AGRICULTURA ATENTA A LOS PEQUEÑOS PRODUCTORES 

Solicitó al Grupo de Alto Nivel de Expertos 
en Seguridad Alimentaria y Nutrición (el 
Grupo de Alto Nivel) que incluyera en sus 
planes de futuros trabajos, teniendo en cuenta 
los recursos disponibles, un estudio 
comparativo de los obstáculos a la inversión 
de los pequeños productores en la agricultura 
en diferentes contextos, con opciones en 
materia de políticas para abordar dichos 
obstáculos. 

El Grupo de Alto Nivel mantuvo una consulta 
electrónica abierta sobre el tema del 16 de abril al 
7 de mayo de 2012. Se espera que los resultados 
finales sean de utilidad en la elaboración de un 
informe para el período de sesiones plenarias del 
CFS que se celebrará en octubre de 2013. 

Fuente: Informe final del 37.º período de 
sesiones del CFS, párr. 29, inciso vii) 

Respaldó un proceso inclusivo de consultas 
dentro del CFS para la elaboración y 
aceptación más amplia de principios relativos 
a la inversión agrícola responsable. Este 
proceso de consultas se iniciará prontamente 
tras la aprobación de las Directrices 
voluntarias para la gobernanza responsable de 
la tenencia de la tierra, la pesca y los bosques 
en el contexto de la seguridad alimentaria 
nacional. 

El Grupo de trabajo de composición abierta de la 
Mesa del CFS encargado de dicho proceso ha 
elaborado una propuesta acerca del mandato, el 
ámbito de aplicación y la configuración del mismo 
para su consideración en el 39.º período de 
sesiones del CFS (CFS 2012/39/6). 

Fuente: Informe final del 37.º período de 
sesiones del CFS, párr. 29, inciso ix) 

V. B) GÉNERO, SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIÓN

Instó a la Mesa a alentar a ONU-Mujeres a 
elaborar indicadores, metas y calendarios 
específicos para medir los progresos en la 
mejora de la seguridad alimentaria de las 
mujeres, a colaborar según sea apropiado con 
ONU-Mujeres a tal fin y a invitar a ONU-
Mujeres a informar sobre los progresos 
hechos en ese sentido en el 39.º período de 
sesiones del CFS. 

 

Los organismos con sede en Roma (FAO, FIDA, 
PMA) han instaurado, en colaboración con ONU-
Mujeres, un programa conjunto para la 
“Aceleración del progreso en materia de 
empoderamiento económico de las mujeres 
rurales”. Es preciso proseguir fortaleciendo los 
vínculos entre el CFS y ONU-Mujeres. 

Fuente: Informe final del 37.º período de 
sesiones, párr. 38 
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Proponer opciones en relación con el 
significado y los diferentes usos, en su caso, 
de los términos “seguridad alimentaria”, 
“seguridad alimentaria y nutrición”, 
“seguridad alimentaria y nutricional” y 
“seguridad nutricional” con objeto de 
normalizar la terminología oficial que debería 
emplear el Comité. 

Un equipo de trabajo dirigido por las Secretarías 
del Comité Permanente de Nutrición del Sistema 
de las Naciones Unidas y del CFS y compuesto por 
integrantes del Grupo asesor de este último, en 
consulta con la Mesa y otras partes interesadas del 
CFS, elaboró un documento con recomendaciones 
acerca del uso normalizado de la terminología para 
su examen en el 39.º período de sesiones del CFS 
(CFS 2012/39/4). 

Fuente: Informe final del 37.º período de 
sesiones, párr. 43 

V. C) VOLATILIDAD DE LOS PRECIOS DE LOS ALIMENTOS 

Apoyar el Sistema de información sobre el 
mercado agrícola (SIMA) y el Foro de respuesta 
rápida y asegurar una vinculación entre este 
Foro y el CFS. 

La Mesa del CFS ha mantenido contactos con 
las Secretarías y los Presidentes del SIMA y del 
Foro de respuesta rápida. Se están implantando 
diversas modalidades de diálogo y 
representación mutua.  

Fuente: Informe final del 37.º período de 
sesiones, párr. 50, incisos e) y f) 

 

Encargar al Grupo de Alto Nivel que lleve a 
cabo un estudio sobre la protección social, las 
redes de seguridad y su repercusión en cuanto a 
mitigar los efectos negativos de la volatilidad de 
los precios de los alimentos. 

El Grupo de Alto Nivel ha elaborado un informe 
para la mesa redonda sobre políticas relativa a la 
protección social en favor de la seguridad 
alimentaria que se celebrará en el curso del 
39.º período de sesiones del CFS 
(CFS 2012/39/2). 

Fuente: Informe final del 37.º período de 
sesiones del CFS, párr. 50, inciso k) 

 

Encargar al Grupo de Alto Nivel que lleve a 
cabo un análisis comparativo basado en la 
literatura científica de los efectos positivos y 
negativos de los biocombustibles en la 
seguridad alimentaria. 

El Grupo de Alto Nivel inició una consulta 
electrónica abierta sobre el tema del 20 de marzo 
al 16 de abril. Se espera que los resultados del 
mismo sean de utilidad en la elaboración de un 
informe para el período de sesiones plenarias del 
CFS que se celebrará en octubre de 2013. 

Fuente: Informe final del 37.º período de 
sesiones del CFS, párr. 50, inciso i) 

 

j) Pedir a las organizaciones internacionales 
pertinentes que evalúen más a fondo las 
limitaciones y la eficacia de las reservas 
alimentarias locales, nacionales y regionales. 

 

El Banco Mundial, en colaboración con la FAO, 
el PMA y otros asociados, está tratando de 
abordar estas cuestiones simultáneamente, en 
concreto mediante la evaluación de las 
existencias reguladoras y las reservas 
alimentarias y la elaboración de un código de 
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m) Apoyar los esfuerzos solicitados por el G-20 
para que el PMA y otras organizaciones y 
asociados internacionales, como la Comunidad 
Económica de los Estados del África Occidental 
(CEDEAO) y los países del África occidental, 
respalden la elaboración de un proyecto piloto 
en África occidental de reserva alimentaria 
regional de emergencia selectiva con fines 
humanitarios. 

 

n) Pedir a las organizaciones internacionales 
que elaboren un marco para un proyecto de 
código de conducta voluntario sobre la gestión 
de las reservas alimentarias de emergencia con 
fines humanitarios, con miras a su examen 
posterior por el CFS. 

conducta relativo a las reservas alimentarias de 
emergencia con fines humanitarios. Se 
mantendrá informados a la Mesa y el Grupo 
Asesor acerca de los resultados de dichas 
iniciativas. 

Fuente: Informe final del 37.º período de 
sesiones, párr. 50, incisos j) m) y n) 

 

VI. COORDINACIÓN MUNDIAL Y APOYO A LOS PROCESOS NACIONALES 

VI. A) CATALOGACIÓN DE LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y LA NUTRICIÓN EN EL ÁMBITO NACIONAL: PERSPECTIVAS 
FUTURAS y VI. B) ESTUDIOS DE CASOS NACIONALES SOBRE CATALOGACIÓN 

Solicitó a la Secretaría que continuara 
facilitando el proceso de elaboración y 
aplicación de un instrumento de catalogación 
de las actividades relativas a la seguridad 
alimentaria y la nutrición en el ámbito 
nacional y proporcionara información 
actualizada al respecto al CFS en 2012; 

y que el proceso de catalogación de las 
actividades relativas a la seguridad 
alimentaria y la nutrición se examinara en las 
conferencias regionales de la FAO en 2012. 
Las conclusiones de dichos exámenes se 
presentarán al CFS. 

 

El Equipo de trabajo sobre mapeo de acciones para 
la seguridad alimentaria en los países prosiguió su 
labor de catalogación a lo largo de 2012. La 
plataforma web de mapeo de acciones para la 
seguridad alimentaria y nutricional, que recoge las 
experiencias nacionales, se presentó en las diversas 
conferencias regionales de la FAO y se recabaron 
aportaciones para actividades futuras, incluido un 
cursillo sobre armonización organizado en la Sede 
de la FAO en Roma, del 3 al 5 de septiembre. Se 
elaboró un informe sobre la marcha de los trabajos 
para su presentación en el 39.º período de sesiones 
del CFS en relación con el tema VII del programa, 
“Vigilancia, mapeo y seguimiento” 
(CFS 2012/39/9). Asimismo, las conclusiones del 
citado cursillo, comprendidas las presentaciones de 
los participantes, se difundirán en la sesión 
especial del 39.º período de sesiones del CFS sobre 
experiencias nacionales y regionales. 

 

Fuente: Informe final del 37.º período de 
sesiones del CFS, párr. 54, incisos i), vii) y 
viii) 
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VI. C) SITUACIÓN DEL MARCO ESTRATÉGICO MUNDIAL 

Incorporar las decisiones y recomendaciones 
del CFS en su 37.º período de sesiones 
respecto de la volatilidad de los precios de los 
alimentos, de la inversión en agricultura 
atenta a los pequeños productores y de las 
cuestiones de género, la seguridad alimentaria 
y la nutrición en el proyecto final del Marco 
estratégico mundial para la seguridad 
alimentaria y la nutrición (MEM). 

En la versión inicial del MEM, que se someterá al 
examen del CFS en su 39.º período de sesiones 
(CFS 2012/39/5), se incorporan dichos elementos. 

Fuente: Informe final del 37.º período de 
sesiones del CFS, párr. 56, inciso iii) 

 

VI. D) REVISIÓN DE LOS MÉTODOS EMPLEADOS PARA CALCULAR EL NÚMERO DE 
PERSONAS QUE PADECEN HAMBRE

Respaldó la propuesta de crear un conjunto de 
indicadores básicos de la seguridad 
alimentaria y el proceso para hacerlo, y 
recomendó que la FAO mejorase su método 
de medición de la subnutrición y prestase 
especial atención a mejorar la oportunidad y 
fiabilidad de los datos y parámetros utilizados 
para ello. 

En la publicación de la FAO El estado de la 
inseguridad alimentaria en el mundo (SOFI) de 
2012 se muestra la evolución de la subnutrición 
determinada con la nueva metodología y se facilita 
información actualizada acerca de un conjunto de 
indicadores de la seguridad alimentaria. 

Fuente: Informe final del 37.º período de 
sesiones del CFS, párr. 57, incisos i) y ii) 

 

VII. EJECUCIÓN DE LA REFORMA DEL CFS

VII. A) REGLAMENTO DEL CFS 

Encargó a la Mesa que recomendara una 
versión actualizada del artículo XXXIII del 
Reglamento General de la Organización para 
el siguiente período ordinario de sesiones del 
CFS. 

Pidió a la Mesa que estudiara un posible 
sistema de rotación de la Secretaría del CFS 
entre la FAO, el FIDA y el PMA. 

Indicó la necesidad de aclarar varias áreas del 
Reglamento del CFS, tales como los 
procedimientos para la elección del 
Presidente, los límites de su mandato 
(posibilidad de reelección), el plazo para la 
presentación de candidaturas y las rotaciones 

 

El Grupo de trabajo de la Mesa del CFS sobre el 
Reglamento del mismo ha atendido dichas 
peticiones y presentado al CFS un Reglamento 
revisado para su examen en su 39.º período de 
sesiones (CFS 2012/39/12). 
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regionales. También deberían clarificarse los 
procedimientos para la elección de los 
miembros de la Mesa y sus suplentes. Esas 
mejoras, junto con una propuesta de revisión 
del artículo XXXIII del Reglamento General 
de la Organización (RGO), que tendrá que ser 
aprobada por la Conferencia, se presentarán 
al CFS en su 38.º período de sesiones, en 
2012. 

Fuente: Informe final del 37.º período de 
sesiones del CFS, párr. 61, incisos i) y iii), y 
párr. 62 

 

Pidió que la Mesa estudiara las modalidades y 
requisitos para la inclusión en la Secretaría de 
otras entidades de las Naciones Unidas 
directamente relacionadas con la seguridad 
alimentaria y la nutrición, con miras a que el 
CFS estuviera en condiciones de tomar una 
decisión informada sobre el asunto en su 
siguiente período ordinario de sesiones. 

Este asunto aún no se ha abordado directamente. 

Fuente: Informe final del 37.º período de 
sesiones del CFS, párr. 61, inciso iv) 

 

VII. B) MARCO BASADO EN RESULTADOS 

Párr. 63, inciso ii): Pidió a la Secretaría que 
preparase, sobre la base de los compromisos 
contraídos desde la reforma del CFS, un 
informe anual sucinto sobre los gastos 
comparados con los costos previstos con 
cargo a los recursos disponibles. 

Párr. 63, inciso iii): Pidió a la Mesa y la 
Secretaría del CFS que integrasen el 
Programa de trabajo y presupuesto (PTP) para 
2012-13 con el marco basado en resultados, 
con vistas a preparar un programa de trabajo 
y presupuesto plurianual más detallado y con 
prioridades más precisas para presentarlo al 
CFS en 2012. 

 

El Grupo de trabajo de composición abierta sobre 
el programa de trabajo y prioridades de la Mesa del 
CFS ha atendido dichas peticiones por medio de la 
elaboración de un programa de trabajo plurianual 
para su examen en el 39.º período de sesiones del 
CFS (CFS 2012/39/11). 

 


